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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se otorgan
destinos a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares,
turno libre, de la Administración de Justicia, que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden de
14 de noviembre de 2000, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como
con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero.

Esta Secretaría General Técnica, ha resuelto adjudicar des-
tinos en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo I
a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia nombrados por Resolución de 8 de noviembre de
2002.

Primero. Los Auxiliares de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán con la toma de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre), aplicable al per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia, en virtud
del art. 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985,
de 1 de julio; artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de
18 de enero y artículos 79 y concordantes del vigente Regla-
mento Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero),
aquellos aspirantes que ostenten ya la condición de funcio-
narios públicos deberán manifestar opción en el acta de toma
de posesión.

En el caso de que un funcionario del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia por el turno libre, deberá
tener en cuenta las siguientes observaciones:

1. Si desea permanecer en activo en el Cuerpo de origen
y en situación de excedencia en aquel al que accede, deberá
manifestar esta opción en el acta de toma de posesión, regre-
sando a continuación a su destino y cuerpo de origen.

Copia del acta de toma de posesión, opción y cese será
remitida por el Secretario a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública correspondiente,
para que le sea concedida la excedencia de oficio en el nuevo
cuerpo.

2. En caso de no manifestar la opción citada se entenderá
que opta por el nuevo puesto, y la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública correspondiente, dentro de
su ámbito territorial, les concederá, la excedencia de oficio
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
en cuyo destino se les tendrá por cesados de forma automática
con la misma fecha en que se produzca la toma de posesión
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en el Cuerpo de Auxiliares, al objeto de evitar interrupción
en la percepción de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por el Secretario del órgano judicial a la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública corres-
pondiente y al órgano judicial de origen.

Cuarto. Los Auxiliares de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
orden de calificación según sus preferencias (artículo 23 del
Reglamento Orgánico) no podrán participar en concurso de
traslado hasta que transcurra un año desde que fueron nom-
brados, de acuerdo con lo establecido en el art. 495.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 2 de agosto de 2002 (BOE del día 23) y Reso-
lución de 23 de septiembre, que rectificaba la anterior, no
adjudicadas en los turnos de promoción interna y libre, man-
tienen su condición de desierta, por lo que se ofertarán a
los aspirantes que superen las pruebas selectivas convocadas
mediante Orden de 19 de julio de 2001.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de los dos meses siguientes, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 8 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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RESOLUCION de 2 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Benjamín Cantador Valverde como
funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretario en el Ayuntamiento de Villanueva
de Córdoba.

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba (Córdoba), a favor de don Benjamín Can-
tador Valverde para que se efectúe nombramiento a su favor
como funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretario, y el acuerdo favorable adoptado por la
citada Corporación con fecha 11 de noviembre de 2002, y
habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; en el artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, modificado en su apartado pri-
mero por el artículo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Benjamín Cantador Valverde,
con DNI 30818701, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de Secretario del Ayuntamiento de Villanueva
de Córdoba (Córdoba). El presente nombramiento de funcio-
nario interino se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Intervención de este Ayuntamiento por los procedimientos ordi-
narios de provisión de carácter definitivo o hasta la designación
de funcionario con habilitación de carácter nacional mediante
nombramiento provisional, acumulación o comisión de
servicios.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de 27 de septiembre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24 de octubre de 2002), para el que se nombra
a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- La Viceconsejera,
M.ª Jesús Montero Cuadrado.

A N E X O

DNI: 06.972.290.
Primer apellido: Acuña.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Milagros.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director General.
Código 2050210.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Dirección General de Salud Pública y

Participación.
Centro destino: Dirección General de Salud Pública y

Participación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


